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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2023-00165835- -UNC-ME#SECYT

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

La RR-2023-496-E-UNC-REC y atento lo manifestado y solicitado por la Secretaría de
Gestión Institucional en orden 20;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
 

R E S U E L V E:
 

ARTÍCULO 1.- Modificar el Artículo 1º de la RR-2023-496-E-UNC-REC el que
quedará redactado de la siguiente manera:

“Art. 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Secretaría de Gestión Institucional y, en
consecuencia, renovar las Becas de Maestría y Doctorado a los profesionales y por el
importe que se detalla en el anexo que se adjunta a la presente juntamente con el
informe de factibilidad presupuestaria”. 
 

ARTÍCULO 2.- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a
las Secretarías de Ciencia y Tecnología y a la de Gestión Institucional.
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